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mimero cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de Agosto del dos mil once, 

comparecen a la celebración de la presente escritura: DIEGO MARTÍN FIERRO ORTIZ, 

SANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJÓN y FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA de 

estado civil solteros. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

die conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyes contas se 

ejunten a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la 

Kotaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como exarninados que fueron en 

tonma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, ternor reverencial, promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notarin: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese insertar una que contiene la constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA. LTDA. de v 

acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA..- Comperecientes: Concurren al 

otorgamiento de estas escritura: DIEGO MARTÍN FIERRO ORTIZ, rnayor de edad, 

es.ao civil soltero, de profesión economista, portador de la cédiis de ciudadanía No.- 

1716898547; DANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJÓN, mavor de edad, estado civil 

sftero, de profesión economista, portador de la cédula de ciudadania No.- 

171448169; FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA, mayor de edad, estado chil soltero, 

17 de profesión economista, portador de la cédula de ciudadanía No.-1712775772; todos £ 

Apaces, £
 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente « 

sin impedimento para establecer esta compañía; quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la Compañía de 

Respunsabilidad Limitada CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA. LTDA, que se 

regirá por Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERSCERA.- ESTATUTO DELLA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAO LIMITADA CONSULTORA ECONÓNUCA CGESPLAN 

A. LTDA. CAPÍTULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

ACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- La Compañía llevará el nombre de “CONSULTORA
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TCONÓMICA CGESPLAN CIA. LTDA”, ARTÍCULO DGS.- El domicilio principal 7 de odos 

Compañía es en ciudad de Quito en las calles Vicente Pamón Roca 1 

ocuibre, Edificio Gayal, piso 11; y, por resolución de la Junta Gener 

rb
 stablecer sucursales, agencias, oficinas y repre 

o del exterior, conforme a la ley. AR TÍCULO TRES. La Compañía del 

social dp prestación de servicios profesionales especializados de consultoría para 

idenuñicar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de 

protecióoilidad, factibilidad, diseño tú operación, superisia 

ae estudios y proyectos, asi como los servicios de asesoría y asistencia Jéénica, 

aboración de estudios económicos, financieros, de organización, adminiswación, 

auditoría e investigación. Además cubrirá trabajos para las concesiones y 

asezoramiento e asistencia 

  

VECULO CUATRO - El plazo de duración de la compe e
 

  

ner de las techas de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil; 

oro podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, sl asilo resolviera la az, - 

unta General de Socios en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. CAPRTULO 

  

9.- DEL CAPITAL SOCIAL, DELAS PARTICIPO CAES    4, RESERVA LEGAL, 

ETÍCUVO CINCO.- El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICANOS 1% 350) dividido en 

cuetrorientas Cincuenta participaciones de un dólar 

  

una, las que estarán 

  

certificado de apurración correspondiente, de conformidad con la 

   Ley oy aslos Estatutos; certificado que estará fir de por sl Gerente Generals por el 

ta Compañía. Capital quese encuentra constituido Se acuerdo al 
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Fierro Ortiz | | 

Daniel Alejanoro 150,00 150,00 150 32.33% 

Arboleda Y AS, y 

Morejón 

Felipe Andrés | 150,09- 150,00 50 + 32.33% 

erraria Guerra - 

Heyr 7 noi 
TOTAL 450,00 Y 450,00 | 450 / 100 %       

ARTÍCULO SEIS.- La Compañía puede aumentar el capital social por resolución de la 

junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital 
   

social presente en la sesión; y, en tal caso, los socios tendrán derécho preferente para 

suseribir el aumento en proporción de sus aportaciones sociales, salvo resolución en 

contrario de la Junta General de Socios. ARTÍCULO SIETE.- El aumento de capital se lo 

Gr :ará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera: 

en numerario, en especie, por compensación de créditos, r capitalización de 

reservas y/o utilidades, por capitalización de la resepía por revalorización del 

satrimonio realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, o por los 

demás medios previstos en la Ley. ARTÍCULO OCHO.-La reducción del capital se regirá 

por la previsto en la Ley de Compañías; y en ningún caso se tomará resoluciones 

encaminadas a reducir capital soctal si ello implicaréta devolución alos socios de parte 

de las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley. ARTÍCULO NUEVE.- 

La compañía entregará a cada socio el certificado de aportaciones que le corresponda. 

Dicho certificado de aportación se extenderán en libretines acompañados de 

talonarios y en los mismos se hará constar la depóminación de la Compañía, el capital 

vuscuito y el capital pagado, número y valor del certificado, nombre del sorio 

oropietario, domicilic de ta compañía, fecha de la escritura de constitución, Notaría en 

que se otorgó, fecha y número de la inscripción en e! Registro Mercantil, fecha y lugar 

de expedición, la constancia de no ser negocianle, la firma y rúbrica del Presidente y
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     cal Gerente General de la compañía. Los certificagos será 7 

bro de socios y participaciones: y, para constancia de su y 

talonarios. ARTÍCULO DIEZ.- Al perderse o destruirse un certificado de aportación, el 

interesado solicitará por escrito al Gerente General, 0 2 su costa, la emisión de un 

    

   cuplicado, en cuyo ceso el nuevo cerr¡icado con elñismo taxto, valor y número del 

ouiginal, devará la leyenda duplicado, y la novedad será registiada en el libro 

la compañía. ARTÍCULO ONCE.- las participaciones en esta 

transferirse por acto entre os,      por escriíura 

aúñaera y se observe las pertinentes disposiciones de la Lev. Los socios tienen derecrño 

ureferente para aoquirir estas participaciones a protr: » + a
 

[s
n 

o
 5 las suyas, salvo resolución 

a junta general de socios. En caso de cesión Je participaciones se 

  

ei certificado original y se extenderá uno nuevo. ARTÍCULO DOCE.-Las 

narticipaciones de los socios en esta Compañía 

  

conforme a Ley. ARTÍCULO TRECE.- La Compañía formará forzosamente un fondo de 

por 3 menos igual al veinte por ciento del capital social, segregendo 

el cinco por ciento de las utilidades lquidas w reglizadas, CAMMTULO 

  

SE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERE 

  

, 
actividades yal     y el Presidente ye a Lo +20 Cumphr con 

ie cporteciones supementarias en proporción a les participaciones que tuvieren er la 

Tormpañta, cuando y en la forma que decida la Junta General de Socios; y, d) las demás 

ÍCULO SUINCE.- Los:       



Vuorarderanño tendrá derecno a un voto; b) a elegir y ser siegido para los organismos 

   

    

de aduinisiración y fiscalización; <) a percibir las utilidades y beneficios a prorrata de 

las participaciones pagadas; lo mismo respecto del adervo social, de producirse la 

figuidación; d) los demás derechos previstos en la ley y este Estatuto. ARTÍCULO 

DIECISEIS.- La responsabilidad ge los socios de la compañía por las obligaciones 

sotisies se lirnita únicamente/al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, 

suiyo las excepciones dé Ley. CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

2 
POBMIPOSTRACIÓN, ARTÍCULO DIECISIEFTE.- El gobierno y la administración de la 

slerce por medio de los siguientes órganos: la iunta Genere! de Socios, El 

  

ni y el Gerente General. Sécción uno.- DE LA SUNTA GENERAL DE SOCIOS 

  

ARTÍCULO DIECIOCHO.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la 

Compañía y está integrada por loa socios legalmente convocados y reunidos en el 

cúrrero suficiente para formar quórums. ARTÍCULO DIECINUEVE.- Las sesiones de 

15 ta general de socios son ordinarias y extraordinariasóy se reunirán en el domicilio 

prmcipal de la compañía para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones de la 

tinte general de socios en la modalidad de junta universal; esto es que, la junta puede 

consutiirse ep cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional 

cars rratar cualquier asunto, siempre Gue esté presente todo el capital pagado. 

    

LO NENNTE.- Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio econórnico de la 

compañia; y, les extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las 

sesiones de junte general tanto ordigaía. como extraordinaria que trataran 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las 

resoluciones serán nulas. ARTÍCULO VEINTIUNO.- Las juntas generales ordinarias y 

z arias serán convocadas por el Presidente de la compañía, p o - MO
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pocconalmernre a cada uno de los socios y con ocho días por lo menos de anticipación 

2 señalado por cada sesión de junta. la convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 

torio el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la Ley, ARTÍCULO 

.
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El quórum para las sesiones de junta general de socios, en ! 3 

convocatoria será más de la mitad del capitel socia por la menos: 

2 
convocatoria se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que s 

  

én +4 corvocetoria. la sesión no podrá contimuar 

  

sin al quórum 

estabddecido, ARTÍCULO VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por mayoría 

A
R
 

absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que ¡ 

SE ñale este mismo Estatuto y la ley de Compañias. Los votos en blanco y las | o 
N 

abstinencia she se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VENITICUATRO.- Las resoluciones de ' ? 

   to Ley y ado que dispone este 

sos socios, hayan o NA 

- A : : E ie £ 
concurrido con su voto/ estuviesen o no de acuerdo con dichas resol eones dt E 44. 

      

NTCINCO.- Las sesiones de junta 

  

epira los socios, Actuará de Secretario el Gerente Gene 

  

vante elija en cada caso, ARTÍCULO VEINTISÉIS.- 

seneral de socios se llevarán a máquina, en hojas debi 

  

escílas en el anverso y reverso, anulados los espacios en plenco las que Hevarán la 

>     2 del Presidente y Secretario De cada sesión de ¡: ¿merá un expediente unta se To 

E 
drá la copia del acta, los documentos que 

  

de rr eo Le COMNYOCoOroría ha 

  

“ente, así como todos los documa     

  

atribuciones privativas de la junta general de sacios: aj 

cismuntución de mo o    enticipada, ia prórr 

  

AS trato ba ? A o rm ni al contrato constitutivo y al Estatuto; 3 Mon ay al Presidente y al 

  



y 

que presenten los administradores; S hesolver sobre la forma de reparto de 

vicidades; €) Respiver sobre la formación de fondos de reservas especiales, 

iscoliativas o extraordinarias; f)Agordar la exclusión del socio de acuerdo con las 

cónusas establecidas en la Ley; g) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia 

aúvativa del Presidente o del Gerente-General y dictar las medidas conducentes a la 

puenao marcha de la compañía; Áerneta con el carácter de obligatorio jos casos 

do duda que Se presenten sobré las disposiciones del Estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social; Y Acordar la venta o gravamen de los bienes 

s ruebles ae la compañía; l] Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, 

mapresentaciones y oficinas de la compañía; rar ta clase y monto de las cauciones 

due iengan que rendir los empleados que manejen bienes y valores de la cormpañía; 

mó Designar a los empleados de la compañía; py Fijar la cuantía de los actos y contratos 
Y 

pasa los que el Gerente General puede actuar solo; la cuantía desde y hasta la que 

debe actuar conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos 

cue ceguleren autorización de la Junta General de.Socios, sin perjuicio de lo dispuesto    

  

enel art, 12 de la Ley de Compañias, Alas demás que señale la Ley de compañía y 

Toda resolución de la junta generai de socios que imolique reforma del 

  

contrato social se tomará previo proyecto presentado por el gerente general, y para su 

aprobación se requiere de los votos de las dos terceras partes del capital social, 

orevoleciendo ésta sobre cualquier otra disposición, ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Las 

resoluciones de la junta general de socios son obligatorias desde el momento que son 

tomegas válidemente. Sección DOS.- DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTINUEVE.- El 

  

os da coramatia v el desempeño de las funciones de 

formar de «stos particulares a la junta general de socios; bj Copwotár y prescindir ias 

siones de junta general de socios y suscribir las actos lar por elcumplimiento
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de jos objetivos de la compañía y por la aplicación de laz política 

Reemplazar al Gerente General, por falta O ausencia temporal 0 de 

tas atribuciones conservando las pronias, mientras dure la ausencia 

  

junta general de socios designe al sucesor y se haye inscrito su nombramiento, y 

suncue no se le hubiese encargado por escrito, el Firmar el nombramiento del 

Gerente Generah fl Las demás gue le señale la iov de    

“ENERAL, ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- El Gerente General será a 

de socios para un periodo de     

ccelegido, Puede ser socio 3 na ARTÍCULO TROYA Y O0S.- Son deberes y 

acrinmuciones del Gerente General de la compañia: 

    

», mr a tie et A at Gracidarta tiaces da rra ria o es Aa cscosidad de firme conjunta con el Presidente hesta la cueníla en que se encuentre 

 



señale la junta general de socios. CAPÍTULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- La junta general de socios podrá contratar en cualquier 

iempo la asesoría contable o auditoría de cuaiquief persona natural o jurídica et
 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. En lo que se 

refiera a auditoría externa se estará a lo que dispone la ley, Reglamentos y 

Rescluciones pertinentes. CAPÍTULO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TRZINTA Y CUATRO.- La disolución y liquidación de la Compañía se regla por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Co:mpañías, especialmente por lo establecida 

en la sección doce de esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución y 

liguidación de compañías y por lo previsto en el presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA 

Y ONICO.- Mo se disolverá la compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno o 

más de sus socios. CUARTA.- DECLARACIONES: UNO: El capital con que se constituye 
” 

la compañía ha side suscrito en su totalidad y pagado en lasfguiente forma: Cada uno    
e 

dados socios fundadores nombrados en la Cláusula Primera suscriben ciento cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, y cada uno paga en numerario la suma de ciento 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. El pago en numerario de todos 

los socios consía en la papeleta de depósito en la Cuenta de Integración de Capital de 

la Comoañía ablerte en el Banco del Pichincha, la misma que se agrega a esta Escritura. 

1 E Los socios fundadores de la compañía nombran por unanimidad al Eco. Diego ee 
LENA pu

n 

Mariós Flerro Ortiz como Gerente General de esta Compañía para que realice los 

vámites y gestiones necesarias para la aprobación de la escritura constitutiva de la 

cana ñfa, sy inscripción en el Registro Mercantil y todos tos trámites pertinentes para 

cue pueda Ooverar esta compañía como Consultora. Ud. Señor Notario se servirá 

r ias demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la constitución 

  

de ta Compañía antes nombrada .- HASTA AQUÍ LA MIMUTA, firmada por el Doctor 

usa Caños Uhimbo Muriel, con matrícula profesiona! Número 17-2002-274, del Foro 

iv Abogados; y leide que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y 

enican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en 
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mo . AA, .. py 
unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, d ds 

PO 
doy fe. 

  

   

  

   

ar, 

BOLEDA MOREJÓN 

cc. 12441 04 e 

   

=n
 

E ANDRÉS LEMARIE GUERRA CC 

CC IFIZFPCLARZ yS 
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BANCO PICHINCHA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quíto, 30 de Septiembre del 2013. A 

  

Mediante comprobante No.- 299005180010", el (la)Sr. (a) (ita): ¡DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ. 7] 
Con Cédula de Identidad: — * 1716898547 ¡consignó en este Banco la cantidad de: | 450.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡CONSULTORA ECONÓMICA 

CGESPLAN CIA LTDA - ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

“¿NOMBRE DEL SOCIO": **'.... "No: CÉDULA. 

  

FIERRO ORTIZ MARTIN DIEGO MARTIN 1716898547 

  

usd 
    

150 0 usd N LEMARIE GUERRA FELIPE ANDRES 1712775772 
    

a
 ARBOLEDA MOREJON DANIEL ALEJANDRO 1714481569 150 usd 

    

usd 
    

usd 
    

usd 

usd 
    

    

usd 

usd 
    

  

  
  

usd - 

usd 

usd 

usd 

usd 

    

    

    

    

    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

a usd E 
    

usd 
    

usd         

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

$. 

5. 

$.       

“4h. TOTAL 3] usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconacida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna cof el cliente o gon terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no imeida para el Banco ninguna resgongabiidad.   
  

  
   

  

      

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

    

E 

  

MA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ao a h 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Ep Fucla iodo da 

OFICINA:QUITO li y za 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7556771 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1716898547 FIERRO ORTIZ DIEGO MARTíN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7556771 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 25/10/2013 23:40:37 

. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

l de 2 27/09/2013 16:1



https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl ex; 

Culonas 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

| 
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: CZLKRW a | 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

+ 

2 de 2 27/09/2013 16:1:



cúU8 
ae 
VULUU ú 

 
 

 



  

    
-CERTÍ 

y ELECCION 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
-. CONSEJO NÁCIONAL ELECTORAL, . 

IFICÁDO.DEVOTACIÓN: '- 
MESS Ñi poe EB-201 

  

3; 0+3   

  

» 

 



  

  

  

  
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

no es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de....o?....... Foja(s) útiles), que me fue presentado para 
este efecto 

Quito, a 

que acto seguido devolvi al interesado. 

eBeidado Loor 
E Ed ra 

   

    

    



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN 

CIA.LTDA., OTORGADO POR: DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ Y OTROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DOS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL TRECE. EOS 

    

  

NOTARIA SEGUNDA (E) DEL CANTON QUITO 
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Coutubs 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.13.005635, de fecha 18 de Noviembre del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

consinucion de la Compama de Kesponsabilidaa Limitada CONSULIORa 

ECONOMICA CGESPLAN CIA.LTDA., otorgada ante mí con fecha 02 de Octubre del 

2013.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a veinte y 

uno de Noviembre del dos mil trece.- G.G. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Quito,  19FEB 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORA ECONÓMICA 
CGESPLAN CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

o a 
A Re IS > 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION. APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/0 7 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: + | 43289 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3 17/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: o 14952  / > 
REGISTRO: +: o e] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL > 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' E - / 
Identificación Nombres . | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

í . Ú | Domicilio : comparece 

1716898547 | FIERRO ORTIZ | Quito | SOCIO Soltero 
.. DIEGO MARTIN |/- | 

1712775772 LEMARIE GUERRA | Quito [Socio Soltefo 
FELIPE ANDRES | a ps 

: 1714481569 . | ARBOLEDA “ Quito - [SOCIO Soltero 

- MOREJON DANIEL o 
ALEJANDRO . M J 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NAFURALEZA DELÁCTO O CONTRATO: ¿| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: ¿1 0] 02/10/2013 

NOTARÍA: A 2 NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: + BLA o 3 QUITO A 

N?. RESOLUCIÓN: - Zo 2... | RESOLUCIÓN: SCU.DICQ.13.005635 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 21 05,31 DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD Que EMITE UA 5] DR. OSWALDO NOBOA LEON e o 
RESOLUCIÓN: + 0 A ÓN 
PLAZO: : UN 20 AÑOS 

NOMBRE DELACOMPAÑÍA: * "2.3 ] CONSULTORA ECONOMICA CGESPLAN CIA. LTDA. 

¿DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| Capital | Valor 

y “Página 1 de 2 
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IMP. IGM.    



    

  

  

  

  

í , 

| Capital | 450,00 | 

5. DATOS ADICIONALES: 
[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG. | 
  

| 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO'DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR 'A VIGENTE. 

ES ¿ande Reglsta 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 Ss) DEJ MES DE DICIEMBRE DE 2013 > 

e A 

e . e 

DR. RUBEN EN e coria 
REGISTRADOR $4 ARCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

% Se 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL rada 

NÓ - o 
e o 
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